
VISTO que los señores Decanos Normalizadores de las 

Facultades de Arquitectura y Urbanismo y de Ciencias Econ6-

micas, solicitan se mantenga la redacción del art. lQ, punto 

5, párrafo 2Q de la resoluci6n nQ 1017-83 aprobatoria del 

"Reglamento sobre Pases de Alumnos", que fuera modificada 

por resolución nº 678-85.. de este Cuerpo; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el aludido párrafo, eliminado por la citada 

resolución 678-85, se establecía que entre la documentación 

a presentar con la--solicitud de pase, el alumno debi`a acom-

pañar constancia de no haber registrado sanci6n disciplina-

ria en la Universidad o Unidad Académica de origen; 

Que la gesti6n interpuesta se efectúa en mé±ito a 

que se estima necesario que cada Facultad conozca previa-

mente la situaci6n del peticionante; 

Por ello, teniendo en cuenta el dictamen producido 

por la Comisi5n de Interpretación y Reglamento ' oídos los 

señores consejeros, 

EL H.CONSFJO SUPERIOR PROVISORIO DE L7 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUIv1PN 
(en sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 1985) 

RESUELVE 

ARTICULO lQ - Sustituir el articulo 32 de la resoluci5n n 

678-85 por el siguiente 

"Artículo 32. -  Eliminar el primer párrafo del art 	12, 

punto 5 de la resolucin n 	1017-983" - 6  

ARTICULO 2 	- Mantener la redacción del art. 	12-Punto 5, 

prrafo 2 	de la resolución n 	1017-83 que textualmente dice 

"Constancia de ser alumno regular y no haber tenido 
sanci(5n disciplinaria en la Universidad o unidad acadé- 
mica de origen, expedido por autoridad competente".- 

ARTICULO 3Q•-  Determinar que la exigencia consignada prece- 
flJ 	PREBSCH 
TARO GEHEAL dentemente es siempre y cuando el registrar sanci6n discipli- 

naría no signifique un impedimento para la aceptación del 

alumno que solicita el pase, otorgando atribuciones a los 

Consejos Académicos para resolver favorablemente con los 

dos tercos 	(2/3) de votos, cuando se trate de situaciones 

atendibles. -  

ARTICULO 49. -  Hgase saber, incorpórese al Digesto y vuelva 
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///a la Comis6n de Interpretaci6n y Reglamento a fin de es-

tadiar lo solicitado por las autoridades de la Facultad de 

f 	 Arquitectura y Urbanismo en nota agregada a fs 3. -  
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